
RENOVACIÓN DE DOCUMENTOS  CADUCADOS 
DURANTE EL ESTADO DE ALARMA.  

DUDAS SOBRE DNI, NIE, PASAPORTE Y CARNET DE 
CONDUCIR  

 
 

-Si caduca mi DNI ​durante​ el estado de alarma, ¿debo renovarlo? 

-No. De hecho, el ​Gobierno de España​, en ​Decreto-Ley de medidas           

urgentes para responder a la crisis del ​Covid-19​, dice lo siguiente:           

"Queda prorrogada por ​un año​, hasta el día ​13 de marzo de 2021​, la              

validez del documento nacional de identidad de las personas mayores          

de edad titulares de un documento que caduque desde la fecha de            

entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de ​14 de marzo​, por el que              

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis              

sanitaria ocasionada por el Covid-19". Es decir, si su DNI caduca           

durante el estado de alarma tendrá validez ​un año más​. 

-Y si mi DNI caduca ​después ​de que termine el estado de alarma,             

¿también se prorrogará su validez hasta 2021? 

-Sí. Según fuentes del ​Ministerio del Interior consultadas por este          

periódico "todos los DNI que caduquen desde la declaración del estado           

de alarma hasta el ​13 de marzo de 2021 son válidos". Sin embargo, es              

recomendable que, tras concluir el período de excepcionalidad, pida cita          

previa para poder renovarse su documento de identidad con normalidad. 



-Pero si mi DNI ​ya estaba caducado antes de la declaración           

del estado de alarma (14 de marzo) y no lo renové por negligencia,             

¿tendré que renovarlo o también se prorroga su validez hasta          

2021?  

-En este caso el Decreto de estado de alarma, promulgado por el            

Gobierno de España​, suspende los plazos de caducidad. También los          

de su DNI, pese a que usted no lo renovó cuando debía. Por ello, el               

Ministerio del Interior ​entiende que "hasta que no acabe el estado de            

alarma ese DNI es válido, sin embargo, cuando termine tiene que           

renovarlo". 

-¿Qué pasa si ya tenía asignada una cita previa para la renovación            

de mi DNI y/o pasaporte? 

-Según ha informado la ​Policía Nacional "se suspende la expedición de           

documentos y la cita previa, salvo por motivos de urgencia justificados".           

Además, "también quedan anuladas las citas concertadas hasta el         

momento". Por ello, cuando acabe el estado de alarma usted deberá           

solicitar nuevamente una cita previa a través de la​ ​web​. 

Web:  www.dnielectronico.es/PortalDNIe/ 

-¿Las medidas decretadas en relación al DNI también son válidas          

para el NIE? 

-Esta normativa excepcional "hecha para el DNI no se aplicaría al ​NIE            

porque legalmente no era posible". Sin embargo, si a usted le caducara            

https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDniExp/


su ​Número de Identificación para Extranjeros (NIE) durante el estado          

de alarma, no se preocupe. Sólo tiene que renovárselo cuando termine           

este periodo de excepcionalidad. 

-¿Qué pasa si caduca mi pasaporte durante el estado de alarma? 

-En este caso, la prórroga de vigencia de un año que afecta al DNI, no               

se aplica. Según el ​Ministerio del Interior hay que tener en cuenta que             

el pasaporte no es sólo un documento de identificación en ​España​, sino            

que es internacional. Por tanto, legalmente no puede extenderse su          

vigencia hasta 2021. Por ello, tiene que esperar hasta que termine el            

estado de alarma para poder renovarlo. 

-¿Puedo circular con mi carné de conducir caducado? 

-Sí. Pero sólo durante el estado de alarma. La congelación de los plazos             

administrativos y de la caducidad prevista en el ​Decreto del Gobierno​,           

permite que su carné de conducir sea válido durante este período de            

excepcionalidad. Por ello usted puede circular, aunque las autoridades         

sanitarias recomiendan que no lo haga para evitar expandir el          

coronavirus. No obstante, cuando acabe este periodo excepcional        

deberá renovarlo, ya que, de no hacerlo incurriría en una infracción. La            

sanción por conducir sin carné de conducir vigente es de ​200 euros y             

no conlleva la detracción de puntos. 

 

 


